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Corredores Viales
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

Informe

Número: 

Referencia: Informe de Acta de Comité de Compras y Contrataciones y Acta de Directorio - Licitación
Pública Nacional de Etapa Única N° 49/2022 - EX-2022-00097222-CVSA-SC#CVSA.-

 
Se emite el presente con relación a la Licitación Pública Nacional de Etapa Única N° 49/2022, relativa a la
contratación de la Obra “Acceso Localidad de Francisco Madero – Ruta Nacional N°5 – Km. 383 - Partido
de Pehuajó / Provincia de Buenos Aires - Tramo X”, que tramita por Expediente Electrónico N° EX-2022-
00097222-CVSA-SC#CVSA. 

Al respecto, se informa que, atento a lo resuelto por el Directorio en su Acta N° 98 de fecha 24 de febrero
de 2023, cuya constancia obra en Informe N° IF-2023-00037618-CVSA-DACS#CVSA (vinculada en el
Orden N° 99 del Expediente Electrónico de referencia) y por el Comité de Compras y Contrataciones,
mediante Acta de Firma Conjunta N° ACTA-2023-00035890-CVSA-GG#CVSA de fecha 22 de febrero de
2023 (obrante en el Orden N° 97 del Expediente Electrónico referido), se ha aprobado lo actuado en el
proceso de selección de la citada Licitación y se adjudica a la firma BIDESA OBRAS VIALES Y
CIVILES S.A. (CUIT N° 30-60749251-0) por el monto de PESOS TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO
MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES CON
DOS CENTAVOS ($398.845.533,02) más el Impuesto al Valor Agregado, por resultar la oferta más
conveniente.
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